
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  
     

  

¡2016 109 01 E | o a : 
ESCRITURA ¡ h 0 

CONSTITUCION mpg! 

ESTE CANTÓN, 

TT COMPAÑÍA 

  

DENOMINADA 

3 Ñ OTARinRiiroraso A 
Mesas a de Gu EN AO pd 

PLPAL: USD $800.----==------ 
DI: TRES TESTIMONIOS.------ 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los CINCO días del mes de OCTUBRE 

del DOS MIL DIECISÉIS, ante mí Abogada ROXANA ACURIA 

QUINTERO, NOTARIA SUPLENTE VIGESIMO OCTAVA DE 

comparecen: Por una parte el señor JUAN 

ALFREDO ALTAMIRANO PLUAS, por sus propios y personales 

derechos, quien declara ser de estado civil soltero, ejecutivo, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la 

"ciudad de Guayaquil; y, el señor ERIK STALIN AYALA LOPEZ, 

«por sus propios y personales derechos, quien declara ser 

casado, ingeniero eléctrico, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, domiciliado en la ciudad de Guayaquil. Los 

comparecientes son mayores de edad, con la capacidad civil y 

necesaria para celebrar toda clase de actos y contratos, y a 

quienes de conocerlos personalmente doy fe; bien instruidos en 

el objeto y resultado de esta Escritura Pública de Constitución 

de Compañía Anónima, a la que proceden como ya queda 

indicado, con amplia y entera libertad para su otorgamiento y 

presentaron la minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTAR 

anónima, de conformidad con las 
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CLÁUSULA PRIMERA: CONTRATANTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública y contratan la 

formación de una sociedad anónima, manifestando en forma 

expresa su voluntad de asociarse: el señor JUAN ALFREDO 

ALTAMIRANO PLUAS, por sus propios derechos; y, el señor 

ERIK STALIN AYALA LOPEZ, por sus propios derechos. 

CLÁUSULA  SEGUNDA.- DECLARACIÓN.- Las partes 

contratantes declaran su voluntad de asociarse y celebrar un 

contrato de compañía anónima, a cuyo efecto unen sus 

capitales para emprender en las actividades que se mencionan 

más adelante. CLÁUSULA TERCERA.- Los accionistas 

fundadores declaramos bajo juramento que la compañía que 

constituimos por medio de este instrumento se regirá por el 

siguiente estatuto: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

ALTELECTRIC S.A. ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO Y PLAZO.- La compañia se 

denomina ALTELECTRIC S.A., es de nacionalidad ecuatoriana, 

con domicilio en el cantón Guayaquil, República del Ecuador y 

con un plazo de duración de cincuenta años contados a partir 

de la fecha de inscripción de su contratación social, Este plazo 

podrá prorrogarse por resolución de la Junta General de 

Accionistas tomada con el voto favorable de por lo menos el 

setenta y cinco por ciento del capital suscrito y pagado 

concurrente a la sesión o reducirse mediante resolución 

aprobatoria de la Superintendencia de Compañias y Valores 

ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene 

como objeto social principal la siguiente actividad empresarial: 

¿A) Actividades de instalación de accesorios eléctricos, líneas de 

A
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¡ENOTARIARS: 
p> Vgesimo Ootava de Guayaquít EA 

telecomunicaciones, redes informáticas y líneas de televisión — 

  

.h
 

2 por cable, incluidas líneas de fibra óptica, antenas parabólicas. 

incluye conexión de aparatos eléctricos, equipo doméstico y uy
 

4 sistemas de calefacción radiante. Además el desarrollo de las 

siguientes fases complementarias de apoyo a las actividades u
 

m
 especializadas de la construcción, tales como: B) actividades de 

7 instalación, reparación, inspección, mantenimiento de sistemas 

3 eléctricos, sistemas de iluminación, alumbrado y señales de 

9 calles o pistas, sistemas de alarmas contra incendios así como 

1 contra robo; C) actividades de instalación, reparación, 

11 inspección, mantenimiento de sistemas de redes, datos y 

12 cableado estructurado, canalización (conductos); D) actividades 

13 de instalación, reparación, inspección, mantenimiento de 

14 sistemas de  acondicionamiento de aire, climatización, 

15 refrigeración, calefacción (eléctricos, de gas y de gasóleo), torres 

16 .de refrigeración, colectores de energía solar no eléctricos, equipo 

17 de fontanería y sanitario, equipo y conductos de ventilación, 

18 conducciones de gas, tuberías de vapor, sistemas de aspersores 

19 contra incendios, sistemas de riego por aspersión; E) 

20 actividades de construcción civil, estructuras de hormigón, de 

21 acabado y especializadas en un aspecto común a diferentes 

22 tipos de estructuras y que requieren conocimientos o equipos 

23 especializados: cimentación, incluida la hincadura de pilotes, 

24 instalación y desmontaje de andamios y plataformas de trabg3 

  

   

    

25 excluido el alquiler de andamios y plataformas, colocación! 

26 mampuestos de ladrillo y de piedra; F) actividades 

27 Comercialización de todo tipo de repuestos y equipo 
. no. - . Lo. . ES 

28 sistemas mecánicos, eléctricos, electrónicos y de clima a
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usados para ejercer las actividades especializadas de la 

construcción. En particular para tal realización, la compañía 

podrá ejecutar y celebrar toda clase de actos y contratos 

relacionados directamente con su objeto social, así como 

todos los que tengan como finalidad ejercer los derechos o 

cumplir con las obligaciones derivadas de su existencia y de su 

actividad. La compañía no podrá ejecutar ni celebrar otros actos 

o contratos distintos de los señalados en el inciso anterior, 

salvo los que ocasional o aisladamente pudieran realizarse con 

fines de inversión, de investigación o de experimentación, o 

como contribuciones razonables de orden cívico o de carácter 

social. La compañía puede formar parte de otras sociedades y 

establecer sucursales en cualquier cantón del país o ciudad del 

extranjero. ARTÍCULO TERCERO.- CAPITAL AUTORIZADO Y 

CAPITAL SUSCRITO.- El capital autorizado de la compañía es 

de MIL SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,600.00). La compañía cuenta 

con un capital suscrito de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 800.00), 

dividido een OCHOCIENTAS ACCIONES ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

  

una, cada acción equivale a un voto de los accionistas en 

proporción a su valor pagado.- ARTÍCULO CUARTO.- 

GOBÍERNO Y ADMINISTRACION.- El gobierno de la compañía 

lo ejerce la Junta General de Accionistas legalmente 

  

constituida. Sus resoluciones son obligatorias para todos los 

accionistas, aun cuando no hubieren concurrido a ella. La 

compañía será administrada por su Presidente o Gerente 

€
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General de acuerdo a los términos que se indican en el presente 

estatuto. La Junta General de Accionistas será presidida por su 

Presidente y actuará como Secretario el Gerente General. A falta 

de estos Presidirá la Junta y actuará como secretario la persona 

designada por la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO 

QUINTO.- CONVOCATORIAS A JUNTA GENERAL.- El 

Presidente o Gerente General de la sociedad debe convocar, 

indistintamente, a Junta General en la forma indicada en el 

artículo doscientos treinta y seis de la Ley de Compañías. La 

Junta General debe ser convocada en las épocas previstas en 

los artículos doscientos treinta y cuatro y doscientos treinta y 

cinco de la Ley de Compañías. Tratándose de convocatoria 

pedida a los administradores o a los comisarios, el plazo 

máximo para que se celebre la junta debe ser de quince días 

“contados desde la fecha en la que tal convocatoria se hubiere 

«efectuado. Para constituir quórum en una Junta General se 

requiere, si se trata de primera convocatoria, el número de 

accionistas que representen, por lo menos, la mitad del capital 

pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria, de 

acuerdo al artículo doscientos treinta y siete de la Ley de 

Compañías, la misma que contendrá la advertencia de que se 

instalará la Junta con el número de accionistas que 

concurrieren. En segunda convocatoria no podrá modificarse el 

objeto de la primera convocatoria. No obstante lo anteriorme      
dispuesto, la Junta General se entenderá convocada y queflar
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asistentes quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta, tal 

como lo dispone el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley 

de Compañías. ARTÍCULO SEXTO.- ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL.- Son atribuciones de la Junta General de 

Accionistas las siguientes: a) Elegir al Presidente y Gerente 

General de la compañia; bj) Designar Auditores Externos y 

Cornisario; e) Conocer y Aprobar Informe del Presidente y/o 

Gerente General; d) Conocer y Aprobar el Presupuesto Anual y 

Plan de Negocios de la Administración de la Compañía; e) 

Aprobar las cuentas y los balances que presenten los 

administradores y gerentes; f) Resolver acerca de la forma del 

reparto de utilidades; g) Decidir acerca del aumento o 

disminución del capital y la prórroga del contrato social; h) 

Resolver acerca de la Disolución anticipada de la compañía, i) 

Fijar las remuneraciones que percibirán, el Presidente, el 

Gerente General y el Comisario; j) Resolver acerca de la 

disolución y liquidación de la compañía, designar a los 

liquidadores, señalar la remuneración que percibirán los 

Liquidadores y considerar las cuentas de liquidación; k) Fijar la 

cuantía de los actos y contratos para cuyo otorgamiento o 

celebración el Gerente General requiere autorización de la Junta 

General de accionistas, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo doce de la Ley de Compañías; 1) Autorizar al Gerente 

General el otorgamiento de poderes generales, de conformidad 

con la ley; m) Interpretar obligatoriamente estos estatutos; m) 

Resolver cualquier asunto que fuere sometido a su 

« Consideración y que no fuere atribución de otro organismo de la
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compañía; ñ) Autorizar gravámenes o prendas sobre bienes” 

muebles, así como autorizar gravámenes o enajenaciones sobre 

inmuebles de la compañía; o) Disponer que se establezcan 

acciones contra los administradores en caso de ser necesarias; 

p) Los demás que contemplan la ley y estos estatutos. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- FORMA DE DESIGNACION DE LOS 

ADMINISTRADORES, FACULTADES DE ESTOS Y 

REPRESENTACION LEGAL.- El Presidente y Gerente General, 

durarán cinco años en sus funciones, y serán elegidos en el 

Acto Constitutivo para efectos de su Constitución; luego de ello 

estará a cargo de la Junta General de Accionistas la designación 

de estos cargos. EL PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD TENDRÁ 

LAS SIGUIENTES FACULTADES Y ATRIBUCIONES: Son 

atribuciones y deberes del presidente de la compañía: 

Convocar y presidir las sesiones de Junta General; 

Uno) 

Dos) 

«Legalizar con su firma los titulos provisionales y las acciones; 

Tres) Vigilar la marcha general de la compañía y el desempeño 

de los servidores de la misma, e informar de estos particulares a 

la Junta General de accionistas; Cuatro) Velar por el 

cumplimiento del objeto social de la compañía y por la 

aplicación de las políticas de la entidad; Cinco) Firmar el 

nombramiento del Gerente General y conferir copias del mismo 

debidamente certificadas; Seis) Las demás que señale la Ley de 

Compañías, estos estatutos y reglamentos de la compañía y las 

resoluciones de la Junta General de accionistas. 

Uno) Representar legalmente a la compañía, |] 

extrajudicialmente; Dos) Conducir la gestión de l 
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sociales y la marcha administrativa de la compañia; Tres) 

Dirigir la gestión económico-financiera de la compañía; Cuatro) 

Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir las 

actividades de la compañía; Cinco) Realizar pagos por concepto 

de gastos administrativos de la compañía; Seis) Realizar 

inversiones, adquisiciones y negocios, sin necesidad de firma 

conjunta con el Presidente, hasta por el monto que autorice la 

Junta General de Accionistas; Siete) Suscribir el nombramiento 

del Presidente y conferir copias y certificaciones sobre el mismo; 

Ocho) Inscribir su nombramiento con la razón de su aceptación 

en el Registro Mercantil; Nueve) Presentar anualmente informe 

de labores ante la Junta General de accionistas; Diez) Conferir 

poderes especiales y generales de acuerdo a lo dispuesto en los 

estatutos y en la ley; Once) Contratar empleados y fijar sus 

remuneraciones; Doce) Cuidar que se lleven conforme a ley, los 

libros de contabilidad, el de acciones y accionistas y las actas 

de Junta General de accionistas; Trece) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de Junta General de accionistas; 

Catorce) Presentar a la Junta General de accionistas el balance 

del estado de pérdidas y ganancias, y la propuesta de 

distribución de beneficio; Quinee) Ejercer y cumplir las demás 

atribuciones, deberes y responsabilidades que establece la ley, 

estos estatutos y reglamentos de la compañía, así como las que 

señale la Junta General de accionistas. ARTÍCULO OCTAVO.- 

SUBROGACIÓN.- En los casos de falta, ausencia o impedimento 

pará actuar, el Gerente General es remplazado por el 

Presidente. ARTÍCULO NOVENO.- NORMAS DEL REPARTO. DE 

; UTILIDADES. - El reparto de utilidades debe ser resuelto de
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conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos. obnta 

y ocho de la Ley de Compañías. Solo se pagarán dividendos 

sobre las acciones en razón de beneficios realmente obtenidos y 

percibidos o de reservas expresas efectivas de libre disposición. 

De las utilidades liquidas que resulten de cada ejercicio se 

tomará un porcentaje no menor de un diez por ciento, destinado 

a formar el fondo de reserva legal hasta que éste alcance, por lo 

menos el cincuenta por ciento del capital social. ARTÍCULO 

DÉCIMO.- DISOLUCION ANTICIPADA Y DESIGNACION DE 

LIQUIDADORES.- La sociedad se disolverá anticipadamente por 

resolución de la Junta General de Accionistas y en los casos y 

por las causas establecidas en la Ley de Compañías. En tal 

caso, la compañía entrará en liquidación, la que estará a cargo 

del Presidente o Gerente General de la compañía.- ARTÍCULO 

"DÉCIMO PRIMERO.- En todo aquello que no conste 

«expresamente estipulado en este estatuto, regirán las 

disposiciones de la Ley de Compañías, así como las normas de 

otros códigos, leyes y reglamentos que fueren aplicables. 

CLÁUSULA CUARTA.- SUSCRIPCION Y PAGO DE CAPITAL.- 

Los accionistas constituyentes declaran bajo juramento que el 

capital suscrito de la compañía es de ochocientos 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América, el cual es suscrito 

integramente de la siguiente manera: El señor JUAN ALFREDO 

ALTAMIRANO PLUAS, de nacionalidad ecuatoriana suscribe 

CUATROCIENTAS CUARENTA ACCIONES ordinaria 

nominativas de un valor nominal de un dólar cada una      

  

su parte, el señor ERIK STALIN AYALA LOPKZ,... 

nacionalidad ecuatoriana suscribe TRESCIENTAS -   
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ACCIONES ordinarias y nominativas de un valor nominal de un 

dólar cada una. Los accionistas declaran bajo juramento que 

una vez inscrita la compañía en el Registro Mercantil, el capital 

suscrito por cada uno de ellos será pagado en su totalidad 

mediante aportes en dinero en efectivo depositados en una 

institución bancaria a nombre de la misma compañía. 

CLÁUSULA QUINTA.- DESIGNACION DE 

ADMINISTRADORES.- Se nombra como Gerente General de la 

compañia, con las atribuciones, derechos, deberes, obligaciones 

y responsabilidades fijadas en el Estatuto Social y en la Ley de 

Compañías, al señor ERIK STALIN AYALA LOPEZ. Entre sus 

atribuciones consta la de ejercer la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía. Se nombra como Presidente de 

la compañía, con las atribuciones, derechos, deberes, 

obligaciones y responsabilidades fijadas en el Estatuto Social y 

en la Ley de Compañías, al señor JUAN ALFREDO 

ALTAMIRANO PLUAS. Entre sus atribuciones consta la de 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía en ausencia del Gerente General. CLÁUSULA 

SEXTA.- Queda facultado el abogado Arnelo Rosas Morán para 

que, realice las diligencias legales y administrativas necesarias 

para la constitución definitiva de la compañía. Agregue usted 

señora notaria las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de esta escritura. Firmado) Abogado Arneto Rosas 

Morán Registro Profesional número cero nueve mil 

novecientos noventa y dos- setenta y seis Colegio de 

Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es copia.- 

En consecuencia el compareciente se ratifica en el contenido de



  

            

LECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1717188666 

Nombres del ciudadano: ALTAMIRANO PLUAS JUAN ALFREDO 

concisióndo 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
E A A A AA A 

   



    

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA - 

Número único.de identificación: 0705324747 

Nombres del ciudadano: AYALALOPEZ ERIK STALIN 

  

        

  
La imnresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 04/10/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7745417 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0930763495 LAZARO ARREAGA ELIANA ELISA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —ALTELECTRIC S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: F43 ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE LA CONSTRUCCIÓN. 

OPERACIÓN PRINCIPAL F4321.01 INSTALACIÓN DE ACCESORIOS ELÉCTRICOS, LÍNEAS DE 
TELECOMUNICACIONES, REDES INFORMÁTICAS Y LÍNEAS DE TELEVISIÓN 
POR CABLE, INCLUIDAS LÍNEAS DE FIBRA ÓPTICA, ANTENAS PARABÓLICAS. 
INCLUYE CONEXIÓN DE APARATOS ELÉCTRICOS, EQUIPO DOMÉSTICO Y 
SISTEMAS DE CALEFACCIÓN RADIANTE. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4321.02 INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ILUMINACIÓN, SISTEMAS DE ALARMA 
CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE ALARMA CONTRA ROBOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4321.03 INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ALUMBRADO Y SEÑALES ELÉCTRICAS DE 
CALLES, ALUMBRADO DE PISTAS DE AEROPUERTOS. » 

OPERACION COMPLEMENTARIA —F4322.01 INSTALACIÓN EN EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE: 
SISTEMAS DE CALEFACCIÓN (ELÉCTRICOS, DE GAS Y DE GASÓLEO), 
CALDERAS, TORRES DE REFRIGERACIÓN, COLECTORES DE ENERGÍA SOLAR 
NO ELÉCTRICOS, EQUIPO DE FONTANERÍA Y SANITARIO, EQUIPO Y 
CONDUCTOS DE VENTILACIÓN, REFRIGERACIÓN O AIRE ACONDICIONADO, 
CONDUCCIONES DE GAS, TUBERÍAS DE VAPOR, SISTEMAS DE ASPERSORES 
CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE RIEGO POR ASPERSIÓN PARA EL 

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA — F4322.02 INSTALACIÓN DE CANALIZACIÓN (CONDUCTOS). 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4390.11 ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN ESPECIALIZADAS EN UN ASPECTO 
COMÚN A DIFERENTES TIPOS DE ESTRUCTURAS Y QUE REQUIEREN 
CONOCIMIENTOS O EQUIPO ESPECIALIZADOS: CIMENTACIÓN, INCLUIDA LA 
HINCADURA DE PILOTES, INSTALACIÓN Y DESMONTAJE DE ANDAMIOS Y 
PLATAFORMAS DE TRABAJO, EXCLUIDO EL ALQUILER DE ANDAMIOS Y 
PLATAFORMAS, COLOCACIÓN DE MAMPUESTOS DE LADRILLO Y DE PIEDRA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 17/11/2016 12:00 AM 

    

   
     

DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" Di GRTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL-R LS 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL E 
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LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS BE LOS SOCIÓS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

hrs 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

04/10/2016 4,18 PM 
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Vigestno Glas 2 o 

la minuta inserta, la que de conformidad con la-Ley-se.£l cleva: Ya 

  

escritura pública para que surta todos sus efectos legales. - 

Leida esta escritura de principio a fin por mí la Notaria en alta 

voz al compareciente, este la aprueba en todas sus partes 

firmando en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual 

JUAN ALFREDO ALTAMIRANO PLUAS 

C.C. NO. 1717188666 

C.V. NO..001-0142 

ERIK STALIN AYALA LOPEZ 

"C.C. NO. 0705324747 

« C.V. NO. 001-0072 

   
A SUPLENTE VIGESIMO OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

NOTA 

   



, a a o 
0 

a 

¡NOTAR 'AÑES 
ino va de yajal > se i 

Se otorgó ante la Abogada Roxana o mm 

Notaria Suplente, el día cinco de octubre del dos mil 

dieciséis y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA 

ALTELECTRIC S.A. El mismo que sello, firmo y 

rubrico en la ciudad de Guayaquil, el quince de 

noviembre dos mil dieciséis. - 

  

NOTARIA TITULAR VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



2. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:47.376 
FECHA DE REPERTORIO: 15/nov/2016 
HORA DE REPERTORIO:14:35 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha quince de Noviembre del dos mil dieciseis queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: ALTELECTRIC S.A., de fojas 50,754 a 50.765, 

Registro Mercantil número 4.462. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 

General designado en el acto constitutivo de la compañía 

ALTELECTRIC S.A., a favor de ERIK STALIN AYALA LOPEZ, de 
fojas 49.500 a 49.503, Registro de Nombramientos número 13,357.- 3, 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía ALTELECTRIC S.A., a favor de JUAN ALFREDO 
ALTAMIRANO PLUAS, de fojas 49.504 2 49,507, Registro de 
Nombramientos número 13,358.- 

ORDEN RAZNUMORD 

  

  

VEDA 

AANRBUDIR 

AT 

” MOD per CANTON GUAYAQUIL 
cADE 

Guayaquil, 17 de noviembre de 2016 

REVISADO POR lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Ne 1517134
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Cd O FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ATELECTRIC SA. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: 22024 0Y Lan a 

NOMBRE COMERCIAL; [ 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

vagos Guayagul Ovay o- qu! 
DOMICILIO POSTAL " 
PROVINCIA” CANTÓN: . CIUDAD: 

bu 08 Cuaya gui! Cuayogel 

PARROQUIA:==j BARRIO: CIUDADELA: 
largos Sa menes 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/ MANZANA: 
solar 5. manzana, «2021 

CONJUNTO: BLOQUE: KIM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: 7 2 TELÉFONO 2: 
042 24++2 + 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
altelectric coa) )qmaal . com 

CELULAR: FAX: 
099 10.289       

REFERENCIA UBICACIÓN: A Hr ds A e) Cdego Cleire Bocara 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: E y |< Stalin Ayala. López 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

  

  

010532174 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 
SEN Es ARA TINA 

¡0P Ent. troo 

  

  

  DOCUMENTA? Jero, ROH 4 

INTENDENCIA DC CAMPABAS DE JAVA DU oy 26% 

28 NOV 2016 FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL “Erta, Viviana Mortalvan 

RECZI5D:0D0 

mono! prnté formo no E Lézpará con enmendaduras o tachones. 

name VA-01.2,1,4-F1     
MOBLO 7.
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NOTARIO(A) SUPLENTE ROXANA JACQUELINE ACURIA an E2NO TA RIA) 

Moe Octava e Gs NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL Lao A al 
o 

  

Factura: 002-002-000036393 

    

EXTRACTO 

[Escritura N*: ]20160901028P03164 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

  
[5 DE OCTUBRE DEL 2016, (15,43) 

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

      
  
  
                    
  
        

  

  
      
    

OTORGANTES 
” OTORGADO POR 

, Documento de No, Persona quae la 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad! Calidad representa 

ALTAMIRANO PLUAS JUAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA JACCIONIS Natural la FREDO DERECHOS CÉDULA 1717188666 [ua TA 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA JACCIONIS 
Natural [AYALA LOPEZ ERIK STALIN DERECHOS CÉDULA 0705324747 NA TA 

A FAVOR DE 

. Documento de No. . Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

UBICACIÓN 
« Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DENOMINADA ALTELECTRIC S.A 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[os 800.00 

    

    ROXANA JACQUELINE ACURIA QUINTERO    
   

      

NOTARIO(A) SUPLE» 

IGÉSIMA OGTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
y 

AP: 10657-DP09-2016-JS 

 



    Factura: 002-002-000036392 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20160901028001181 

  
  

  

    
  

  

  
  

    
  

  

  

        
  

NOTARÍA VIGÉSIMAJOCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP» 10687-DP09-2016-J8



  

Etecano 
Superintendencia de Compañías 

Guayaqcil 

Visitenos en: wWww.supercias.gob.ec Y 

Fecha 

18/NOV/2018 14 29:03 — Usy “Mottavan 

ANNAN 
Remitente No. Trámte. 38998 10) 
ERICK STALIN AYALA -- 

enesento HOJCO 
RUC: 

Razón social o 

J 

  

  
  

SubTipo tramite. 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
CONSTITUCION INSCRITA EN EL RM, 
FORMULARIO, NOMBRAMIENTO 

Esa al estado de su tramite por INTERNET 65 

mn 
Digitando No de trámte año y ver ficadar = | > AA


